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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

7424 Subsanación de bases y convocatoria para constituir una bolsa de trabajo para proveer, con personal
funcionario interino, necesidades urgentes en la policía local del Ayuntamiento de Campos

La regidora delegada de función pública del Ayuntamiento de Campos, en fecha de 2 de agosto de 2023, ha resuelto lo siguiente:

 Subsanar las bases específicas que deben regir la convocatoria de concurso para constituir una bolsa de trabajo, con personalPrimero.-
funcionario interino, de administración especial, subescala servicios especiales, clase policía local, grupo C1, en el Ayuntamiento de Campos
en los siguientes términos:

Donde dice:

4. Los nombramientos como personal funcionario interino que se efectúen a las personas aspirantes de esta bolsa serán conformes con el
artículo 41.2 de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Islas Baleares; modificada por la Ley 11/2017, de
20 de diciembre, y por el Decreto Ley 6/2021. Se podrán ocupar puestos de trabajo por personal funcionario interino nombrado para el
desarrollo de funciones propias del personal funcionario de carrera, siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas por personal funcionario de carrera incluidas en la oferta pública
de empleo del mismo año o la del siguiente año. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.
b) La sustitución transitoria de las personas titulares.
c) Cuando sea necesario el nombramiento de un funcionario interino por carencia de efectivos.”

Debe decir:

“4. Los nombramientos como personal funcionario interino que se efectúen a las personas aspirantes de esta bolsa serán conformes con el
artículo 41.2 de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Islas Baleares; modificada por la Ley 11/2017, de
20 de diciembre, y por el Decreto Ley 6/2021. Se podrán ocupar puestos de trabajo por personal funcionario interino nombrado para el
desarrollo de funciones propias del personal funcionario de carrera, siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas por personal funcionario de carrera incluidas en la oferta pública
de empleo del mismo año o la del siguiente año. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.
b) La sustitución transitoria de las personas titulares.”

 Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica delSegundo.-
Ayuntamiento de Campos.

Interposición de recursos

Contra la presente resolución, que agota en la vía administrativa, puede interponerse alternativamente recurso potestativo de reposición ante
la alcaldesa del Ayuntamiento de Campos en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas; o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses a
contar día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio ,
reguladora de la jurisdicción contencioso- administrativa. Si se optase por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél se haya resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio.
Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conveniente a su derecho.

(Firmado electrónicamente: 2 de agosto de 2023)
La regidora delegada de Función Pública

Clara Roig Miramontes
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